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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº .0 6 ,Q-2018-MPMC-J/A 

Juanjui, 18 de enero de 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
CÁCERES - JUANJUI 

VISTO; el Memorando Nº 003-2018-MPMC/ Ale, de fecha 08 de enero de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución 
Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley Nº 30305 (Ley de 
Reforma Constitucional), Las Municipalidades son los órganos de gobierno local con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia", 
concordante con el artículo 1, que precisa: "Las Municipalidades Provinciales y 

J \, distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con 
11i1sE RETAR ! ersonería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de 
~~.\~~i:avn. .;.~'sus fines", y 11 del Título Preliminar, que precisa: "Los órganos locales son personas 
~~JU --·5'l' ./,.jurídicas de derecho público y gozan de autonomía política, económica y 

' N administrativa en asuntos de sus competencias". 

Que, conforme a lo establecido por los a11ículos 6° y 20º de la Nueva Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, 
el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, y su máxima autoridad 
administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 43° de la referida Ley, las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. 

Que, mediante la Ley Nº 29332 y modificatorias, se creó el Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal,el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles 
de recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad 
y eficiencia en la percepción de los mismos; ii) Mejorar la ejecución de proyectos de 
inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la calidad 
del gasto; iii) Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; iv) Simplificar 
trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo 
la competitividad local; v) Mejorar la provisión de servicios públicos locales 
prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades; y, vi) Prevenir riesgos de desastres; 

Que mediante Decreto Supremo Nº 367-2017-EF, se aprueban los procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del Año 2018, el cual dispone en su 
artículo 6 que las municipalidades deben de cumplir con determinadas metas para 
acceder a los recursos del "Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal". Asimismo, en sus Anexos Nº 02 y Nº 03 se establecen las metas que 
deben cumplir las municipalidades a_l 31 de julio y al 31 de diciembre del año 2018, 
res pee ti vamente; 
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Que, el despacho de alcaldía comunica las metas del programa de incentivos a 
cumplir en el año 2018. Asimismo, solicita la formalización mediante acto resolutivo 
la conformación y reconocimiento del Equipo Técnico Responsable de cumplimiento 
de Metas, en observancia al Decreto Supremo Nº 367-2017-EF, Decreto que aprueba 
los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del Año 2018, en el 
marco de la Ley Nº 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal y sus modificaciones; 

Estando a las consideraciones expuestas de conformidad al inciso 6) del art. 20º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Designar a los responsables de metas para el cumplimiento del 
Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del Año 
2018 de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, según el detalle siguiente: 

Metas del Programa de Incentivos que debe cumplir la Municipalidad al 31 de 
julio del 2018 

Nº Meta al Ente Responsable Gerencia 
Meta 31/07/2018 Evaluador Encargada 

Certificación de 
puestos de venta 

saludables de Med. Yet. David Oficina de 
5 alimentos SENASA Jhonson Mera Sanidad y 

agropecuarios Al varado Zoonosis 
primarias y piensos , 

en mercados de 
abastos 

Acciones de 
municipios para 

promover la 
adecuada Srta. Fanny A. Gerencia de 

6 alimentación, la MINSA Herrera Olano Desarrollo 
prevención y Social 

reducción de anemia 
del menor de 36 

meses 
Fortalecimiento de Gerencia de 

7 acciones para la MININTER Sr. Cromwell Seguridad 
seguridad ciudadana Salinas Vásquez Ciudadana 

Ejecución 
presupuesta! de Econ. Wagner Gerencia de 

8 inversiones mayor o MEF Rojas Marrufo Planeamiento 
igual al 40% del , y Presupuesto 

Presupuesto (PIM) 
de Inversiones 
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Metas del Programa de Incentivos que debe cumplir lfl Municipalidad al 31 de 
diciembre del 2018 

Nº Meta al Ente Responsable Gerencia 
Meta 31/12/2018 Evaluador Encargada 

Certificación de 
puestos de venta 

saludables de Med. Vet. David Oficina de 
20 alimentos SENASA Jhonson Mera Sanidad y 

agropecuarios Alvarado Zoonosis 
primarias y piensos 

en mercados de 
abastos 

Implementación de Gerencia de 
un sistema integrado Servicios 

21 de manejo de MINAM Ing. Yiviana Ruiz Ambientales y 
residuos sólidos Pinedo Comunales 

municipales 
Fortalecimiento de Gerencia de 

22 acciones para la MININTER Sr. Cromwell Seguridad 
seguridad ciudadana Salinas Vásquez Ciudadana 
Fortalecimiento de la Gerencia de 

administración y CPC José Ulises Administración 
23 gestión del impuesto MEF Saavedra Gómez Tributaria 

predi al 
24 Ejecución 

presupuesta! de Gerencia de 
inversiones mayor o MEF Econ. Wagner Planeamiento y 

igual al 75% del Rojas Marrufo Presupuesto 
Presupuesto (PIM) 

de Inversiones 

Artículo Segundo.- DISPONER a la Oficina de Secretaría General notificar con la 
presente resolución a los designados y disponer entregar una copia del presente acto 
resolutivo al Coordinador del Plan de Incentivos de la municipalidad para que ponga 
en conocimiento y trámite conforme a ley ante el Ministerio de Economía y Finanzas; 
bajo responsabilidad funcional. 

Artículo Tercero.- DÉJESE SIN EFECTO toda disposición contraria a la presente 
Resolución. 

Artículo Cuarto.- DISPONER que la presente Resolución se comunique a las 
Oficinas pertinentes para su conocimiento y publicación. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 


